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Plataforma Chileindica 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• La plataforma Chileindica tiene 2 grandes funcionalidades:  

– Coordinación de la Inversión Pública Regional. 

– Herramientas de apoyo para la Gestión de los Gobiernos Regionales. 

 

• La Coordinación de la Inversión Pública Regional comprende: 

– Coordinación y Elaboración del Anteproyecto Regional de Inversiones 
(ARI) 

– Coordinación y Elaboración del Programa Público de Inversión 
Regional (PROPIR) 

– Seguimiento del Gasto Mensual. 

– Seguimiento de estado de avance de iniciativas (módulo de 
Situaciones) 

 

• El seguimiento del Gasto Mensual y del estado de avance de iniciativas se 
ocupan tanto en la Coordinación de la Inversión Regional como en la 
Gestión de GOREs. 
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Plataforma Chileindica 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• Las herramientas de apoyo a la Gestión de los Gobiernos 
Regionales comprende: 

– Administración de Iniciativas de Inversión. 

– Convenios. 

– Proceso de Licitaciones. 

– Contratos. 

– Boletas de Garantía. 

– Pagos y Transferencias. 

– Marco Presupuestario. 

– Asignaciones. 

 

• En la plataforma actual, todas las herramientas (Convenios, 
Licitaciones, Contratos, Garantías, Pagos y Transferencias) están 
vinculadas a la existencia de una iniciativa de inversión. 

 

• Esto hace que la gestión de los Gobiernos Regionales dependa del 
levantamiento de cartera realizado en el PROPIR. 

 

 

 



Coordinación de la Inversión Pública 
Regional 
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Instrumentos de planificación 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• Los instrumentos de planificación que se elaboran de la 
plataforma Chileindica, definidos en la Ley N°19.175 (Ley 

Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 
Regional, LOCGAR): 

– Anteproyecto Regional de Inversiones (ARI): Estimación de la 
Inversión Pública Regional para el próximo ejercicio presupuestario. 

– Programa Público de Inversión Regional (PROPIR): Estimación 
de la Inversión Pública Regional para el presente ejercicio 
presupuestario, en base a la ley de presupuestos aprobada para el 
año. 

 

• Es responsabilidad de todos los servicios públicos presentar 
las iniciativas del ARI y PROPIR en la plataforma Chileindica, 
incluidos los Gobiernos Regionales. 

 

• El Gobierno Regional coordina y aprueba los instrumentos de 
planificación.  
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Seguimiento de Gasto Mensual 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• El Seguimiento del Gasto Mensual es obligatorio para todos los 
servicios públicos. 

 

• Involucra: 

– Ingreso de montos programados y pagados mensuales para cada una 
de las iniciativas, con fecha de corte al día 15 del mes siguiente al 
mes informado. 

 

– Actualización del presupuesto vigente y proyectado para cada una de 
las iniciativas, en base a las modificaciones presupuestarias del 
servicio público, a lo largo del año. 
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Seguimiento de Gasto Mensual 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• El presupuesto de cada una de las iniciativas de inversión se 
maneja en los siguientes montos: 

– Costo Total Ajustado: Costo total del proyecto en su totalidad 
(durante todo su ciclo de vida) ajustado a la moneda del presente año 
presupuestario. 

– Gastado Años Anteriores: Monto gastado al 31 de diciembre del 
anterior ciclo presupuestario. (Ej.: gasto al 31 de diciembre de 2017) 

– Solicitado Año: Monto estimado a gastar durante el presente año 
presupuestario. (Ej.: año 2018) 

– Saldo Próximo Año: Monto estimado a gastar durante el siguiente 
año presupuestario. (Ej.: año 2019) 

– Saldo Años Restantes: Monto estimado a gastar posterior al 
siguiente año presupuestario. (Ej.: gasto del 1 de enero del 2020 en 
adelante) 
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Seguimiento de Gasto Mensual 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• La estimación del presupuesto tiene la siguiente fórmula: 

 

 

 

 

 

 

 

 

• El saldo de años restantes se calcula automáticamente a partir 
del ingreso de los 4 primeros conceptos. 

 

 

Costo Total Ajustado 

= 

Gastado Años 
Anteriores + 

Solicitado 
Año + 

Saldo Próximo 
Año + 

Saldo Años 
Restantes 
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Seguimiento del gasto mensual 
Aperturación presupuestaria 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• Las iniciativas de inversión se aperturan de la siguiente manera: 

– A nivel de iniciativa, se define el ítem presupuestario (ej: 31.02, 
Proyectos) 

– En la iniciativa aperturada, se definen líneas de financiamiento con: 

• Fuente de financiamiento (ej.: Fndr, Sectorial Obras Públicas) 

• Asignación presupuestaria (ej.: 31.02.004, Obras Civiles) 

• La iniciativa aperturada tiene el detalle pagado mensual: 
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Seguimiento de Estado de Avance de 
Iniciativas 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• El seguimiento cualitativo del estado de avance de las iniciativas 
se puede registrar en el módulo de Situaciones, dentro de la ficha 
de iniciativa de inversión: 
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Seguimiento de Estado de Avance de 
Iniciativas 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• Al crear una nueva situación, se despliega menú con los eventos del 
seguimiento de una iniciativa: 
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Seguimiento de Estado de Avance de 
Iniciativas, caso de Proyectos 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• El menú de opciones desplegado depende del tipo de iniciativa. Para los 
proyectos (Subtítulo 31) se muestran las siguientes opciones: 

 

 

 
1. Sin Gestión 
1.1. Documentación de Presentación 
 

2. Preparatorio 
2.1. Evaluación GORE 
2.2. Presentación y Aprobación GORE 
 

3. Asignación 
Presupuestaria 
3.1. Identificación Presupuestaria 
3.2. Suscripción de Convenio Mandato 
o de Transferencia 
 

4. Programación 
4.1. Elaboración de Bases de licitación 
y Preparación TTR 
 

4.2. Licitación Mercado Público o 
Proceso Compra 
4.2.1. Publicado en Mercado Público 
con ID: 
4.2.2. Ofertas para evaluar 
4.2.3. Sin oferente – licitación desierta 
4.3. Evaluación de ofertas 
4.3.1. Proyecto a Reevaluación 
4.4. Adjudicación 
4.5. Firma Contratos 
4.6. Entrega Garantías 
 

5. Ejecución 
5.1. Acta Entrega de Terreno 
5.2. Instalación de Faenas 
5.3. Ejecución de la obra 
5.3.1. Plazo de ejecución (días corridos) 
5.3.2. Estado de Avance Físico 
 
 

5.4. Modificaciones de contrato 
5.4.1. Aumento de obras 
5.4.2. Aumento de plazo 
5.4.3. Liquidación anticipada de 
contrato 
5.4.4. Reintegro de Fondos 
5.5. Recepción Provisoria de Obras 
5.6. Adquisición de equipamiento 
5.7. Ejecución de la Transferencia 
5.8. Suspensión de obras 
5.9. Cierre de Convenios 
 

6. Entregado 
6.1. Entrega a Explotación 
6.2. Transferencia de los bienes 
6.3. Recepción Definitiva de obras 
6.4. Liquidación de Contrato 
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Seguimiento de Estado de Avance de 
Iniciativas, caso de Transferencias (1/3) 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• Para el caso de las transferencias (Subtítulos 24 y 33) se muestran las 
siguientes opciones: 

 

 

 1. Postulación  
1.1. Concursabilidad 
1.1.1. Admisible 
1.1.2. Inadmisible 
1.2. Análisis Preinversión  
1.2.1. Admisible 
1.2.2. Inadmisible 
 

2. Evaluación Técnica 
Financiera 
2.1. Concurso 
2.1.1. Aprobación Técnica y 
Financieramente 
2.1.2. Acta Resultado concurso 
Comisión. 
2.2. Evaluación preinversión GORE 
2.2.1. Aprobación técnica financiera 
DIPLADE. 
2.2.2. Derivado a DIPIR. 
2.2.3. No derivado a DIPIR. 

3. Preparación y 
aprobación CORE 
3.1. Presentación al CORE 
3.1.1. Incluido en Tabla CORE. 
3.1.2. Elaboración Informe ejecutivo y 
antecedentes. 
3.1.3. Visto Bueno de Intendente. 
3.1.4. Presentación CORE. 
3.2. Resultado presentación al CORE 
3.2.1. Se posterga decisión de 
aprobación. 
3.2.2. No aprobado 
3.2.3. Solicitud nuevos antecedentes. 
3.2.4. No Aprobado por no tener los 
votos CORE. 
3.2.5. Certificado CORE con 
financiamiento aprobado 
 

4. Asignación 
Presupuestaria 
4.1. Identificación Presupuestaria 
4.1.1. Solicitud asignación a Depto. 
Presupuesto-DIPIR. 
4.1.2. Asignación en trámite (SUBDERE 
Y/O DIPRES- CGR). 
4.1.3. Resolución o Decreto recibido. 
4.1.4. Asignación ingresada a SIGFE y 
ChileIndica. 
4.1.5. Asignación no ingresada al SIGFE 
y Chile Indica 
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Seguimiento de Estado de Avance de 
Iniciativas, caso de Transferencias (2/3) 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

5. Convenio Transferencia  
5.1. Tramitación de Convenio 
5.1.1. Designación analista iniciativa. 
5.1.2. Elaboración convenio. 
5.1.3. Revisión Depto. Jurídico GORE. 
5.1.4. Revisión contraparte  o unidad 
técnica. 
5.1.5. Visto bueno  convenio  Depto. 
Jurídico GORE. 
5.1.6. Visto bueno Unidad técnica. 
5.1.7. Convenio enviado a firma U. 
Técnica. 
5.1.8. Solicitud firmas y suscripción 
Depto. Jurídico GORE. 
5.1.9. Convenio suscrito por las partes. 
5.2. Resolución que aprueba Convenio 
5.2.1. REX aprueba convenio emitida. 
5.2.2. RAF con Toma Razón. 
5.2.3. RAF sin toma razón 

5.3. Modificación de Convenio 
5.3.1. Solicitud formal U. Técnica. 
5.3.2. Revisión antecedentes. 
5.3.3. Solicitud mayores antecedentes. 
5.3.4. Visto bueno  convenio  Depto. 
Jurídico GORE. 
5.3.5. Visto bueno Unidad técnica. 
5.3.6. Convenio enviado a firma U. 
Técnica. 
5.3.7. Solicitud firmas y suscripción 
Depto. Jurídico GORE. 
5.3.8. Convenio suscrito por las partes. 
5.4. Resolución que aprueba Mod. 
Convenio 
5.4.1. REX aprueba convenio emitida. 
5.4.2. RAF con Toma Razón. 
5.4.3. RAF sin toma razón. 
 
 

6. Póliza o Garantía 
6.1. Correcta ejecución de la iniciativa 
6.1.1. Vigente 
6.1.2. Modificación 
6.1.3. Devuelta 
6.2. Otro 
6.2.1. Vigente 
6.2.2. Reposición 
6.2.3. Devuelta 
 

7. Ejecución 
7.1. Pendiente 
7.1.1. Falta asignación presupuestaria. 
7.1.2. Sin Convenio suscrito. 
7.1.3. Otro. 
7.2. Normal 
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Seguimiento de Estado de Avance de 
Iniciativas, caso de Transferencias (3/3) 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

8. Transferencias 
8.1. Pendiente tramitación 
8.1.1. Rendiciones pendientes. 
8.1.2. Falta asignación presupuestaria. 
8.1.3. No concordante con el Convenio. 
8.1.4. Faltan documentos de respaldo. 
8.1.5. Pendiente Rendiciones DAF. 
8.2. Emisión Ficha de Pago 
8.2.1. Rendiciones al día. 
8.2.2. Asignación presupuestaria. 
8.2.3. Programación acorde con el 
Convenio. 
8.2.4. Rendiciones DAF al día. 
8.2.5. Tramitación Memo y Ficha de 
Pago. 
8.2.6. Memo y Ficha visados 
8.3. Transferencia efectiva 
8.3.1. Pendiente 
8.3.2. Devengada 

9. Rendiciones U. Técnica 
9.1. Fecha de ingreso al GORE 
9.1.1. Dentro del plazo Convenio 
9.1.2. Fuera del plazo Convenio 
9.2. Periodicidad 
9.2.1. Mensual 
9.2.2. No mensual 
 

10. Seguimiento GORE 
10.1. Elaboración Informe seguimiento 
10.1.1. Levantamiento rendición 
10.1.2. Elaboración Informe. 
10.2. Emisión Informe seguimiento 
10.2.1. Visación Jefatura.  
10.2.2. Oficio conductor firmado por 
Jefatura. 
10.3. Periodicidad 
10.3.1. Acorde con las rendiciones U. 
Técnica 
10.3.2. Desface periodicidad 

11. Etapa final 
11.1. Informe final U. Técnica 
11.1.1. Presentada 
11.1.2. Pendiente 
11.2. Informe final U. GORE 
11.2.1. Elaboración 
11.2.2. Tramitada 
11.3. Resolución Exenta de cierre 
11.3.1. Elaboración 
11.3.2. Tramitada 
 

12. Entrega de Póliza o 
Garantía 
12.1. Pendiente 
12.2. Entregada 
 



Herramientas de Gestión de Gobiernos 
Regionales 
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Iniciativas de Inversión 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• Las iniciativas de inversión corresponden a la parte central de la gestión 
de los Gobiernos Regionales en la plataforma actual de Chileindica. 

• Todas las herramientas de apoyo (módulos de convenios, contratos, 
licitaciones, garantías, etc.) están vinculadas a las iniciativas de inversión. 
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Administración de Iniciativas de Inversión 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• La administración de la cartera de iniciativas de inversión permite 
su gestión al Departamento de Inversiones, perteneciente a la 
División de Presupuesto e Inversión Regional (DIPIR) del 
Gobierno Regional. 

• El Jefe del Departamento de Inversiones es el encargado de la 
cartera completa de iniciativas, los cuales delega a los 
profesionales analistas para su administración. 

• La administración hecha por los profesionales analistas considera: 
– Mantención y actualización de Antecedentes Generales. 

– Seguimiento financiero de los proyectos (pestaña Montos y Fuentes) 

– Seguimiento técnico de los proyectos (pestaña Situación) 

– Creación y mantención de Convenios, Licitaciones, Adjudicaciones, Contratos y 
Garantías. 

– Creación de Estados de Pago (Estados de Pago, Transferencias y Gastos 
Administrativos) 
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Administración de Iniciativas de Inversión 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• El jefe del Departamento de Inversiones asigna las iniciativas 
usando el botón «Asignar Iniciativa», donde define: 
– Nombre del Profesional Analista 

– Tipo de Administración 

 

1. Selección 

de iniciativa 

2. Presionar botón 

«Asignar Iniciativa» 

3. Selección de analista 

y administración 
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Administración de Iniciativas de Inversión 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• Los tipos de administración de iniciativas son los 
siguientes: 

– Administración Directa: El Gobierno Regional realiza una 
Transferencia Directa a una unidad ejecutora (por ejemplo, un 
Municipio) para que éste ejecute. 

– Convenio Mandato (Único y Múltiple): Es un Contrato 
entre la unidad financiera y la unidad ejecutora. La unidad 
financiera es quien realiza los pagos. Este tipo de 
administración se aplica para proyectos del subtítulo 22, 29 y 
31. 

– Convenio Transferencia (Único y Múltiple): Es un 
Contrato entre la unidad financiera y la unidad ejecutora, pero 
donde la unidad ejecutora realiza los pagos. Se aplica para 
transferencias  de los subtítulos 24 y 33. 
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Módulo de Convenios 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• Este módulo permite el ingreso de los datos de uno o varios  
convenios asociados a una iniciativa de inversión.  

 

• Un convenio es un acuerdo entre el Gobierno Regional y otra 
institución (servicios públicos, privados, personas naturales o 
jurídicas) para la ejecución de una iniciativa. 

 

• Los datos a ingresar en un convenio son los siguientes: 

– Fecha del Convenio 

– Número y Fecha de Resolución 

– Tipo de Resolución (Afecta, Exenta) 

– Contraparte del Convenio (RUT, nombre) 

– Monto Total ($) 

– Monto Transferido ($) 

– Monto Año ($) 

– Saldo ($) 

– Descripción del Convenio 
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Módulo de Convenios 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• El tipo de administración de la iniciativa (convenios únicos o 
múltiples) define la cantidad de convenios que se pueden asociar 

a una iniciativa.  

 

• El módulo también permite adjuntar documentos. 
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Módulo de Convenios 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 
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Módulo de Licitaciones 
Creación de Licitación 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• El módulo de licitaciones permite administrar las licitaciones asociadas a 
las iniciativas de inversión. 

 

• La creación de licitaciones pide: 

– Definición de ítem presupuestario 

– Monto Disponible ($) 

– Orden de Aprobación de Bases 

– Modalidad (Pública, Privada con Invitación, Privada Invitación Directa) 

– Datos de Publicación (fecha de publicación, ID Portal Compras Públicas) 

– Fechas de recepción de consultas, aclaración de consultas y apertura. 

 

 

 



26 

Módulo de Licitaciones 
Ingresar oferentes 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• El módulo también permite el ingreso de los oferentes a una licitación 
publicada. Los datos que pide son: 

– Datos del oferente (RUT, nombre) 

– Monto ofrecido (en pesos) 

– Aceptación 

– Tipo de Garantía (Boleta, Póliza, Vale Vista, Certificado de Fianza) 

– Entidad Bancaria 

– Número de Documento 

– Monto 

– Unidad monetaria ($, UF) 

– Fecha de Vencimiento 

– Observaciones 
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Módulo de Licitaciones 
Adjudicación 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• El módulo permite adjudicar la licitación a partir del listado de 
oferentes. Al adjudicar, pide: 

– Identificar empresa adjudicada (selección por nombre de empresa) 

– Fecha de adjudicación 

– Número de resolución 

– Monto adjudicado ($) 

– Justificación 

– Observaciones 
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Módulo de Contratos 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• El módulo de contratos administra los contratos asociados a una 
iniciativa de inversión.  

 

• Los contratos pueden crearse a partir de una adjudicación, o 
mediante contratación directa. 

 

• La mayoría de los datos se ingresa durante la creación del 
contrato (incluyendo las garantías), pudiendo modificarse 
después algunos datos como el plazo y el monto. 

 

• Los datos de cada contrato son los siguientes: 

– Información General: Tipo de contrato, estado 

– Información Financiera: Monto contratado, pagado, saldo 

– Información asociada: Observaciones y Boletas de Garantía  
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Módulo de Contratos 
Información General 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• La especificación del contrato incluye: 

– Tipo de Contrato (Contra Adjudicación, Contratación Directa, Convenio Marco) 

– Modalidad de Contrato (A Suma Alzada con o sin Reajuste, Serie de precio unitario con 
o sin reajuste, Mixto con o sin reajuste) 

– Estado del contrato (Pendiente, En Ejecución, Liquidación Anticipada, Recepción 
Provisoria, Terminado, En Modificación) 

 

• Los antecedentes del contratista incluyen: 

– Datos del contratista (RUT, Nombre) 

– Código de Licitación asociada (no aplica en caso de contratación directa) 

– Código de Adjudicación asociada (no aplica en caso de contratación directa) 

– Monto Adjudicado 

– Ítem Presupuestario 

 

 



30 

Módulo de Contratos 
Información Financiera 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• La Información Financiera Incluye: 

– Datos administrativos del contrato (Número y fecha de resolución) 

– Plazos del contrato (Fecha inicio, plazo en días, fecha de término, fecha de entrega de 
terreno) 

– Montos del contrato (Monto Total, Monto Cancelado, Saldo Por Cancelar) 

– Montos de los Anticipos 

– Montos de las Retenciones  
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Módulo de Contratos 
Información Asociada 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• La Información Asociada incluye: 

– Observaciones al contrato 

– Detalle de las boletas de Garantía asociadas al contrato 

 

• En las boletas de garantía se especifica el siguiente detalle: 

– Tipo de Garantía (Boleta, Póliza, Vale Vista, Certificado de Fianza) 

– Entidad Bancaria 

– Detalle de Garantía (Seriedad de la Oferta, Fiel Cumplimiento, Correcta Ejecución, 
Canje Retenciones, Anticipo) 

– Número de Documento 

– Monto de la boleta 

– Unidad monetaria ($, UF) 

– Fecha de Vencimiento 

– Estado (Enviar a Custodia, Para Devolver, Para Cobrar, En Custodia, Devuelta, Cobrada, 
Pendiente, Para Reemplazar, Para Modificar, Observada) 
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Módulo de Contratos 
Vista general 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• La vista del módulo de contratos posee: 

– Listado resumen de los contratos.  

– Botonera (Crear, Editar, Eliminar Contrato) 

– Detalle financiero de contrato seleccionado. 
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Módulo de Contratos 
Vista del Contrato 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• Asimismo, la visualización o edición de los contratos permite ver 
todos los detalles: 
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Módulo de Boletas de Garantía 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• El módulo de Boletas de Garantía permite 
mostrar y gestionar todas las boletas de garantía 
asociadas a una iniciativa de inversión. 

 

• Las boletas de garantía pueden provenir de: 
– Boletas presentadas por los oferentes de una licitación. 

– Boletas presentadas por los contratistas en un contrato. 
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Módulo de Boletas de Garantía 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• El módulo muestra: 

– Un listado de las garantías. 

– Botones para modificar los estados de las garantías. 
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Módulo de Boletas de Garantía 

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos 

• Por cada una de las garantías se muestra la siguiente 
información: 
– Código interno de garantía 

– Código interno de licitación asociada (si aplica) 

– Código interno de contrato asociado (si aplica) 

– Número de Documento 

– Tipo de Garantía (Boleta, Póliza, Vale Vista, Certificado de Fianza) 

– Detalle de Garantía (Seriedad de la Oferta, Fiel Cumplimiento, 
Correcta Ejecución, Canje Retenciones, Anticipo) 

– Entidad Bancaria 

– Monto 

– Unidad monetaria ($, UF) 

– Fecha de Vencimiento 

– Estado (Enviar a Custodia, Para Devolver, Para Cobrar, En Custodia, 
Devuelta, Cobrada, Pendiente, Para Reemplazar, Para Modificar, 
Observada) 
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• El módulo de Pagos y Transferencias permite generar estados de 
pago vinculados a una iniciativa de inversión, y las formularios de 
impresión correspondientes. 

 

• Existen 3 tipos de estados de pagos: 

– Estados de Pago: Estados de pago para proyectos (subtítulos 22, 29 
y 31) 

– Transferencias: Estados de pago para  transferencias (subtítulos 24 
y 33) 

– Gastos Administrativos: Estados de pago específicos para gastos 
administrativos: 

• 31.01.001, Gastos administrativos de Estudios Básicos (31.01) 

• 31.02.001, Gastos administrativos de Proyectos (31.02) 

• 31.03.001, Gastos administrativos de Programas de Inversión (31.03) 
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• La vista general del módulo se compone de: 
– Filtros 

– Listado de iniciativas, filtrada según tipo de estado de pago 

– Listado de estados de pago de iniciativa seleccionada 

– Botones de gestión 

 

 



39 

Módulo de Pagos y Transferencias 
Estados de Pago 
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Transferencias 
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Gastos Administrativos 
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Iniciativas de Inversión  

Convenios Licitaciones 

Adjudicaciones 

Contratos 

Garantías 

Estados de Pago Transferencias 
Gastos 

Administrativos 

Ofertas 
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• El módulo de Marco Presupuestario permite el manejo del 
programa 02 (Inversión Regional) de los Gobiernos 
Regionales. 

 

• Además, permite la gestión de decretos y resoluciones de 
modificación del Marco: 
– Aumento y Disminución de Presupuesto Vigente para los clasificadores 

presupuestario del programa. 

– Creación de ítems y asignaciones. 

– Almacenamiento de copias digitales de decretos y resoluciones. 

 

 Ley de 
Presupuesto 

Inicial 

Modificaciones 
Presupuestarias 

Presupuesto 
Vigente + 
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Presupuesto inicial Programa 02 
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Módulo de Marco Presupuestario 
Presupuesto Vigente y Ejecución Programa 02 
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Módulo de Marco Presupuestario 
Decretos de Modificación Presupuestaria, Programa 02 
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Módulo de Marco Presupuestario 
Ejemplo de Decreto de Modificación Presupuestaria 
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Visualización de Marco Presupuestario en Chileindica 
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Listado de Solicitudes de Modificación 
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Detalle de Solicitud de Modificación 
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• El módulo de asignaciones permite manejar el monto total 
asignado para cada una de las Iniciativas de Inversión, mediante 
solicitudes realizadas mediante resoluciones del GORE (afectas y 
exentas) 

 

• Los conceptos que se manejan en los montos asignados de las 
iniciativas son los siguientes: 

– Solicitado: Monto estimado a gastar durante el año de una iniciativa 
de inversión. 

– Asignado: Límite de gasto establecido para una iniciativa de 
inversión en un momento determinado del año. Este monto se 
modifica a través de solicitudes del módulo de asignación. 

– Asignación Disponible: Monto disponible para gasto. Se calcula 
como el monto asignado menos el pagado. 

– Saldo por Asignar: Saldo que queda por asignar del monto 
solicitado. Se calcula como el monto solicitado menos el monto 
asignado. 
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Monto Solicitado 

Monto Asignado 
Saldo por 
Asignar 

Pagado 
Asignación 
Disponible 

Monto Asignado no 

supera al Solicitado 

Monto Pagado no 

supera al asignado 
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Visualización de Solicitudes 
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• La visualización de solicitudes muestra un listado con la siguiente 
información: 

– Tipo de asignación (Resolución Afecta, Exenta, Sin Resolución) 

– Número y Fecha de Oficio 

– Número y Fecha de Resolución 

– Aumento y disminución agregada de montos 

– Estado de solicitud 
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Visualización de Detalle de Solicitud 
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• La visualización del detalle de la solicitud muestra el listado de 
iniciativas a las que se les modifica el monto asignado, con la 
siguiente información: 

– Datos de la iniciativa (código BIP, nombre iniciativa, clasificador 
presupuestario afectado, fuente de financiamiento) 

– Monto de aumento y disminución. 

– Montos referenciales a la modificación (monto solicitado, asignado 
actual, saldo por asignar) 




